
CONSIDERANDO:

Que, ¡a Muñicipa¡idad Distrital Coronel Gregorio Albarrácín Lanchipa, tiene aulonomía en sus c,ecisiones, en lo político, economrco
y administrativo, representa alvecindario, promueve una adecuada prestac¡ón de señicios públicos, procu.a el desarrollo i;tegrat, sostenido y
armónico de sus pobladores. se identjfica con sus ciudadanos, de conformidad con el Arliculo It y tv det Titu¡o pre¡iminar dela Ley orgánicade Munacipal¡dades No 27972 y conlotme lo eslablece el Articulo 1940 de la constitución potític; det Estado, con sujec¡ón al ordenamientojuridico.

"Decenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres,,
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El Prove¡do de la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, lnforme N' 0799-2023-scp-cpp/MoccAl, emjtado por ta sub
Gerencia de Presupuesto, Decrelo Supreño N'082-2023-EF, e lnfome N' 557-2023-GAJ-MDCGAL, emitido por ta Gerenc¡a de Asesoría
Jurídica

oue, e¡ articulo vlll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipatidades - Ley No 27972, establece que, los gobiemos
están suielos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con ta Constitución politica dei perú re;utan las

y funcionamiento del sector pÚbl¡co, así coño a las normas referidas a los sislemas admin¡skalivos del Estado qu; por su
naluraleza son de observancia y cumplimiento obl¡galorio

período 2022, del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón [,lunic¡pal", se tiene a favor de la Mun¡c¡patidad D¡strila¡ coronet Gregorio
§lbarracin Lanch¡pa, el rnonto total de S/. 1'078,7i7.00 Soles_

Que' de acuerdo al Decrelo Legislalivo N'1,140 de¡ Sislema Nacional de Presupuesto público, en su Articulo 46.j estab¡ece:
moclifbac¡ones prasupueslanas en el nivet tnst¡lucional; Los Créd¡tos Suplementanos y las Transfercnc¡as cte paft¡das. Los que

aprcbados ñed¡ante Ley, 1) Los créd¡tos suplementaios, const¡tuyen ¡ncrcñenlos en los ctéditos presupuesfanos auloizactos,
de ñayo¡as recu,§.s r€§pecro da ros ñontos es¿ab/ec/do§ en ra Ley Anuat de prasupuesto der sector púbtbo: y 2) Las

Que, rnediante Decreto Supremo N'082-2023-EF de fecha 28 de abril del 2023, se áutor¡za la Translerencia de parl¡das en el
Presupuesto del Sector PÚblico pa.a el Año Fiscal 2023, hásla por la suma de S/ 7oo ooo ooo,oo (Setecientos t!4i ones y oo/1oo sotes), a
favor de diversos gobiernos locales por el cumplimiento de las metas establecidas al 3'l de dac¡embre de 2022 y pot 

"on""pto 
o"t aono

Adicionaldel periodo 2022, de¡ Programa de lncenlivos a la Mejo¡a de ¡a Geslión Municipat. y que conforme atAnexo l: .Monlos 
a transferir a

favor de los gobiernos locales por el cumplimiento de las ñetas establecidas al 31 de dicierb-e de2022y por conceplo de Bono Adicionaldet

Transferencias de Paft¡das, const¡tuyen lraslados de cñd¡tos prosupuestarios entre piiegos,,

Que, en el mismo cuerpo normat¡vo en el Arl¡cúlo 50.1 "Las incoryorcc¡ones cte ñayoes ingresos públicos que se genercn como
cgnsecuenc¡a cle la parcepc¡Ón de detefininados ingrcsos no prcv¡slos o supetiores a los contañptados en et presupuásto tniiat ¡ ¡, y son
aprobados med¡ante Rosoluc¡ón del T¡luter cte la Enl¡clad cuancto prov¡enen de 1) Las Fuentes de F¡nanciam¡ento dist¡nlas a /as de Recursos
Odinarias y Recursos pot Operac¡ones Otic¡ales da Cñd¡to que se produzcan dwanle et año F¡scat(. .),,.

' ' . 'Gootemo Local por nonna con rango de Ley o Decelo Supreño, se incorpo¡an med¡anté Resolución dé Atcaldia. I ).1 As¡mismo, en sunuñeral28 2 señala,

numeral 28.1 señala: "Las

hayan s¡do autoizados al

??:::i,"^::", y: notña con ran.go de Ley o Decreto Supremo. se incorpora, ;";;";; á;;"1;;;;#r,r"';" ))X;]#]i"i:J
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Que, con lnforme N' 557-2023-GAJ-MDCGAL de fecha 03 de mayo del 2023, ta cerencia de Asesoría Jurídica, es de opiniónfavorable en áprobar la desagregación de los recursos autorizados mediante el Decrelo supreño N. 082-2023-EF, por el monlo de s/.1078'717'00 (un Millón setenta y ocho [¡il Setecientos Diecisiele coñ oo/1oo sotes) con cargo á ta Fuente de Financiamiento RecursosDeleminados; siendo conforme al Anexo l: "l\ronlos a transferir a lavor de los gobiernos tocates por el curnpl¡miento de las metas eslab¡ecidásal 31 de diciembre de 2022 y pot concepto de Eono Adic¡onal del periodo 2022, del prcvaña de lncentivos a ta l¡ejora de ta GestiónMunicipal", recomendando la viabilidad y irámite correspondienle para su Acto Resoluttvo.

En esle conlelo. estando a los considerandos pfecedentes y en uso de la facullad conferida por el inciso 6) del Articulo 20 de laN" 27972 - Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, y en cumplimiento á lo dispuesto por et Decrelo Legistati'vo N. ill0 - óecreto Legistativo aetSislema Nacional de Presupueslo púbtico, Decreto Supreño N. )B2-2023-EF; conlando con et visto bueno O" n n**",j üiili"]*],Gerencia de secrelaría General e lmagen lnslituciona¡, Gerenc¡a de Planeam¡enlo y presupuesto, Gerencia de Asesoria Juridic€, y subGerenc¡a de Presupueslo.

SE RESUE¿VE

Que, el artícu¡o 28'de la Directiva No o0o5-2022-EF tso.o1 "Directiva para ta Ejecución presupuestaria,', aprobado con Resotución

Que, medrante lnforme N'0799 2023-sGP-GPP/MDCGAL de fecha 03 de mayo det2023, ta sub Gerenciá de presupuesto, soticita

:J:::::::-t-.-*1n:s-ación de recurcos autol-1111i-lf:yeuesto lnslituc¡onario23 o" r" urni"ip"rioua-óiili;;ffi;;;;,;
Lánc¡¡pa, rÍediante Decrelo supremo N' 082-2023-EF, por er monro de s/. 1'078,717.00 é","". "- Lrg" ; i";*d";"

Recursos Delerminados, prevenienle de la transferencia de recursos, por curnplimiento de Metas establec¡das a¡ 31 de
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ARrICULO PR MERO: APROB¡R la desagregac¡ón de los recursos autor¡zados medianle el Decreto Supremo N' 082-2023-EF.

por el monto de S/. 1'078,717.00 (Un Millón Setenta y Ocho M¡l Setecientos Diecisiete con 00/100 Soles), con cargo en la Fuente de

Finañciamiento Recursos Delerm¡nados, de acuerdo al detalle siguienle:

INGRESOS En Sole3

: 5 Rácu6or O.tormlnldo3
: 18 Canoñ y Sobrecánon, Rogalias Rerfa d€ Aduanas y Partic¡pacion€s

hgrcsos Presupuestarios
OonacionBs y Transferenc¡as
Oonaciones y Transferencias Conientes
Por Participáciones de Recursos Delefiliñedos
Participacióñ por Asignación Espocial
Parlicipación por Prosrama de lnce¡livos a la Mejora d" ,19::rl1*T'"11

RUBRO
1

.4 .1
_4_14
.4.14.6
.4.14.63

EGRESOS

sEcctóN SEGUNDA
PLIEGO
carEGoRia PRESUPUESTARtA
PRODUCTO
ACTIVIDAO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOfAL INGRESOS s/ 1,078,717.00

s/ 350,000.00

sl 228,717.OO

En Solas
: lñsl.ncias Oescenlralizadas
: 2301 10 Municipalidad Dislr¡lal Coronel G¡egor¡o Albarsc¡n Lanchips
:0038 ce3tlón lnr.gr¡ldo Ro3lduo3 Sólldo.
: 300084E Resrduos Sóhdos del Ambito Muo|cipal Drspueros Adecuadameñte
:5006159 Recolocción y Trensporte d6 Residuor SólidG Munic¡pales
: 5 Recursos O€taminado!
: 18 Canon y Sobrecánon, Regallás, R6nta d6Aduánas y Participacion€s
: 5 - Gaslo Corie e
: 2.3 Bienes y Servicios S/ 200,000.00

: 0030 Roducclón d. O€lltos y F¡lt¡3 quo ¡f6ct n l. Sogurid¡d Clud.dána
:3000355 Patrulláje por Sedor
: 50021156 Patrullaje Municipál por Seclor - Serenazgo
: 5 Recursos Deteftñinados
: 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Rentá deAduanas y Parlicipacion€s

lr§

cATEGORIA PRESUPUESTARIA
PRODUCTO

ACTIVIDAO
FUENTE OE FINANCIAMIENfO
RUBRO
cATEGoRfA DEL GASfo

. GENÉRrca oEL GAsfo

cATEGoRia PRESUPUESTaRta
PRODUCTO
ACTIVIOAD
FUENTE DE FINANCIAMIENfO
RUBRO
carEGoR¡A DEL GAsro
cENÉRtca DEL GAsro

carEGoRla PRESUPUESTaRTa
PRODUCTO
ACTIVIOAO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUARO
cATEGoRiA oEL GAsro
cENÉRrca DEL GAsro

RUBRO
carEGoRia oEL GAsro

TEGoRia DEL GAsro
OEL GASTO

PRESUPUESTARIA

DE FINANCIAI!¡IENTO

OEL GASTO
:5-GáslOCofienle
:2.3 Bienes y Servicios

:5-GasroCoriente
:238enesyServ¡cios

: 1001 Producto¡ E3poclfcot P¡rz D.¡¡¡rollo lnf¡nll Tompr.no
: 3033251 Familias Saludables con Conoc¡mienlos para €l Cuidado lnfantil, Laclancia Maleme Erclusiva

y la Adecuádá Alimentación y Protección del M6nor d6 36 Mcses
: 5005983 Acciones de los Municipios que promueven el Cuidado lnfanl¡l y la Adecuáda Alimentació¡
: 5 Recuños Determinados
: 1E Canon y Sobrecanon, Regalias, Rente de Aduanas y Participac'ones

: 2.3 B¡enes y Serujcios S/ 50,000.00

:9002 A3lgñaclono! Pro3upue3tariar qua No R€3ultan oñ Productoa
: 3999999 Sin produclo
: 5000409 Adminll€ción d€ Recursos Municipales
: 5 Recursos D6leminados
: 18 Canon y Sobr€canon, Regal¡as, Raffa dcAduánás y Parl¡cipaciones
:5-GasloConiente
: 2.3 Eienes y SeNicios S, 250,000.00

:9002 Allgn¡clono. Pro.upu.sl¡d8 qu6 No R€aultan 6n Producto3
: 3999999 Sin pmduclo
: 5001078 Promoc¡ón d6l Comercio
: 5 RecuBos Detenñi¡ado§
: 1E Canoñ y Sobracanoñ, R6galie§, Ronla daAduanas y Participac¡ones

TOfAL EGRESOS s/ 1,076,717.00

En razón a los considerandos expueslos en la presente resolución.

AR1¡CULO SEGUNDO; OTSPOT'rER que la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto elabore ta cone§pondiente "Notas para
IVodificáción Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesio en el Decreto Supremo N'082-202&EF.

ARÍ|CIJLO ÍERCERO: Copia de¡ presente dispostivo se rem¡te a lo§ orcanismos señalados en el numeral 31.4 del arliculo 31 del
Legislat¡vo N" 1,140, Decreto Legis¡ativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Públ¡co.

REc¡srREsE, coMuNieuEsE y cúMpLAsE ;
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